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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
PRESIDENT/A DELEGAT/DA - PARCS I JARDINS SINGULARS I
ESCOLA DE JARDINERIA

MARIA PILAR SORIANO RODRIGUEZ 25/10/2018 ACCVCA-120 3410759885122165110

 
Organisme Autònom Municipal Parcs i Jardins Singulars i Escola Municipal de Jardineria i Paisatge 

 

 

MOCION 
 

Se informa a la Gerencia para se proceda a iniciar el correspondiente expediente por el 
Organismo Autónomo de Parques y Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y 
Paisaje, para que inicie los tramites oportunos con el objetivo de aprobar el presupuesto 
del ejercicio 2019 del Organismo Autónomo Municipal de Parques y Jardines Singulares. 

 



























































































































SOL·LICITUD D'INFORME

1/1

EXPEDIENT
E-70010-2018-000180-00

DATA SOL·LICITUD
26/10/2018

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

SOL·LICITA A
05002-INTERVENTORES DELEGADOS

ASSUMPTE
INFORME INTERVENCION PRESUPUESTO 2019

SE ADJUNTA DOCUMENTACION DEL PRESUPUESTO DEL AOM PARQUES Y

JARDINES PARA SU INFORME



SOL·LICITUD D'INFORME

1/1

EXPEDIENT
E-70010-2018-000180-00

DATA SOL·LICITUD
26/10/2018

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

SOL·LICITA A
05002-INTERVENTORES DELEGADOS

ASSUMPTE
BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 2019

SE SOLICITA DOCUMENTO DE LAS BASES DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO

DE 2019 DEL OAM PARQUES Y JARDINES



SOL·LICITUD D'INFORME

1/1

EXPEDIENT
E-70010-2018-000180-00

DATA SOL·LICITUD
26/10/2018

LA UNITAT ADMINISTRATIVA
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

SOL·LICITA A
70010-O.A.M. PARQUES Y JARDINES SINGULARES

GRUP DE TREBALL
70010-FUNDACIÓN MUN. DE PARQ. Y JARD. SINGULARES Y ESC.

ASSUMPTE
REMORIA DE GESTION PRESUPUESTO 2019

SE SOLICITA PARA SU INCORPORACION AL EXPEDIENTE DE APROBACION

DEL PRESUPUESTO 2019 DEL AOM PARQUES Y JARDINES. LA MEMORIA DE

GESTION PARA 2019
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ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL PARQUES Y 
JARDINESSINGULARES Y ESCUELA DE JARDINERIA Y PAISAJ E 

 
 
 
 

BASES DE EJECUCIÓN  PRESUPUESTO 2019 
 

 
 
 
A.- DISPOSICIONES GENERALES: 
 
 
 
BASE 1ª.- 
 

La gestión del presupuesto del Organismo Autónomo Municipal Parques y 
Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje, se realizara de conformidad con 
las presentes bases de ejecución y de  acuerdo con lo que dispone la Ley 7/1985 de 
Bases de Régimen Local de 2 de abril y el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y lo 
que disponen otras leyes o normas específicas de obligado cumplimiento. 
 

En todo lo no regulado por las presentes bases, serán de aplicación las Bases de 
Ejecución del Presupuesto Municipal. En todo caso, la Ley General Presupuestaria 
tendrá el carácter de norma supletoria. 
 

Todas las personas que integran el Organismo Autónomo Municipal Parques y 
Jardines Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje, cualquiera que sea su categoría, 
tienen la obligación de conocerlas y cumplirlas en la parte que a cada uno corresponda. 
 

Estas bases tendrán la misma vigencia que el presupuesto y su posible prórroga 
legal. 
 
 
 
BASE 2ª.- 

 
El presupuesto del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines 

Singulares y Escuela de Jardinería y Paisaje, se fija en 11.225.987,00.-€., y constituye la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que como máximo puede 
reconocer el Organismo, y los derechos que prevé realizar durante el ejercicio del año 
2019. Los Ingresos del Presupuesto se cifran en idéntica cantidad. 
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B.- MODIFICACIONES DE CRÉDITOS Y RÉGIMEN PRESUPUEST ARIO: 
 
BASE 3ª.- 
 

Los créditos del estado de gastos constituyen el límite máximo de las 
obligaciones que se pueden aplicar para el fin al que estén destinados. La mera 
existencia de crédito, no presupone autorización para realizar gasto alguno, sin la 
necesaria aprobación por el órgano del Organismo a quien corresponda su ordenación. 
 

No podrán adquirirse compromisos de gasto por cuantía superior al importe del 
crédito autorizado en el estado de gastos. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos, 
resoluciones y actos administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de 
las responsabilidades a que haya lugar. 

.../... 
 
 
El incumplimiento de dicha limitación, deberá verificarse al nivel en que se 

establezca la vinculación jurídica de los créditos. 
 
 
BASE 4ª.- 
 

De acuerdo con lo regulado en el Artículo, 28 del R.D. 500/1990 de 20 de Abril, 
se establece como nivel de vinculación jurídica de los créditos el siguiente: 
 

� Respecto a la clasificación por programas, el área de gasto. 
� Respecto a la clasificación económica, el capítulo. 

 
La excepción a la regla anterior estará constituida por los gastos declarados 

ampliables, cuyo nivel de vinculación jurídica tendrá la desagregación económica con 
que aparezcan en el estado de gastos. 
 
 
BASE 5ª.- 
 

Se consideran créditos ampliables aquellos que pueden aumentar 
automáticamente a lo largo de la ejecución del presupuesto, en razón de ingresos ciertos 
percibidos por encima de las partidas correlativas previstas en el Estado de Ingresos y 
en cuantía igual a dicho exceso. 
 

Toda modificación de crédito originado por ampliación automática del inicial 
exigirá informe favorable de la Intervención Delegada relativo a: 
 

� La percepción de los recursos que confiere el carácter ampliable del gasto. 
� La correspondencia entre ingresos percibidos y partidas de gasto cuyo crédito se 

pretende ampliar. 
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BASE 6ª.- 
 

En el caso de ingresos de naturaleza no tributaria generados por transferencias 
no previstas, o por transferencias otorgadas en cuantía superior a la establecida en el 
Estado de Ingresos, o por operaciones previstas en el art. 181 del TRLRHL y art. 43 del 
R.D. 500/1990 su incorporación al presupuesto deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

� Existencia de documento acreditativo en el que se reconozca al Organismo el 
derecho a la recepción del ingreso, o la existencia de compromiso firme de 
aportación. Este requisito podrá ser obviado en el caso de la efectiva 
recaudación de la transferencia. 

� Informe favorable de la Intervención Delegada en la que se especifique el 
concepto presupuestario para recoger esos mayores ingresos y la(s) partidas de 
gastos correspondientes afectadas por la mayor disponibilidad. 

 
Propuesta de resolución para su aprobación definitiva por el Presidente Ejecutivo 

donde se incluyan los siguientes extremos: 
 
1º) Aceptación de los mayores ingresos concedidos. 
2º) Modificación de créditos para incorporar al Presupuesto los correspondientes 

conceptos de Ingresos y partidas de gastos. 
 
 
 

.../... 
BASE 7ª.- 
 

En los demás casos de generación de crédito previstos en el art°. 43 del R.D. 
500/1990, de 20 de Abril, su incorporación al presupuesto deberá cumplir los siguientes 
requisitos: 
 

� El reconocimiento del derecho a la recepción del ingreso, quedando 
condicionada la disponibilidad de los créditos a la efectiva recaudación de los 
derechos. 

 
� Informe favorable de la Intervención Delegada en el que se especifique el 

concepto presupuestario para recoger los mayores ingresos y la(s) partidas de 
gasto afectada(s) por la mayor disponibilidad. 

 
� Propuesta de resolución para su aprobación definitiva por el Presidente 

Ejecutivo en donde se incluya la modificación de créditos para incorporar al 
presupuesto los correspondientes conceptos de ingreso y partidas de gasto. 
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BASE 8ª.-. 
 

De acuerdo con el artículo 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el 
artículo 40 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, y dado que todas las aplicaciones 
pertenecen a un mismo grupo de programa, las modificaciones de crédito por 
transferencia entre aplicaciones presupuestarias, aún perteneciendo a diferente 
vinculación jurídica, serán previamente informadas por la Intervención Delegada y se 
aprobarán mediante Resolución de Presidencia. 
 
 
 
BASE 9ª.- 
 
 

Podrán ser incorporados a los correspondientes créditos de los Presupuestos de 
gastos del ejercicio inmediato siguiente, los Remanentes de Crédito a que hace 
referencia el artículo 47 del RD 500/1990 de 20 de abril. 
 

Su incorporación al presupuesto estará subordinada a la existencia de suficientes 
recursos financieros para ello y deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

� Informe favorable de la Intervención Delegada sobre la existencia de los 
recursos financieros suficientes a los señalados en el Art. 48 del RD 500/1990 y 
la procedencia de dicha incorporación. 

� Propuesta de Resolución para su aprobación definitiva por el Presidente del 
OOAA donde se establezca la oportuna modificación presupuestaria tal y como 
establece el artículo 99-2 del R.D. 500/1990. 

 
 
BASE 10ª.- 
 
 

De todas las Resoluciones de Presidencia que lleven aparejada una modificación 
de Créditos de las reguladas en las Bases anteriores, deberá darse cuenta a la Junta 
Rectora en la primera sesión que celebre. Asimismo, deberá ser comunicada a la 
Intervención General del Ayuntamiento. 

.../... 
 

Con excepción de los supuestos establecidos en las Bases 5, 6, 7, 8 y 9 de este 
Presupuesto y Bases del Presupuesto General Municipal, las consignaciones del estado 
de gastos solo podrán ser modificadas mediante el correspondiente expediente tramitado 
en la forma y condición que determina el artículo 177 del R.D. 2/2004. Con carácter 
previo a su remisión al ayuntamiento, será precisa su aprobación por la Junta Rectora 
del Organismo. 
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C.- GESTION PRESUPUESTARIA 
 
 
BASE 11ª.- 
 

El procedimiento de gestión presupuestaria comprenderá las siguientes 
operaciones: 
 

� Autorización del gasto (A) 
� Disposición del Gasto (D) 
� Liquidación o reconocimiento de la obligación (O) 
� Ordenación del pago (P) 

 
 
BASE 12ª.- 
 

En materia de gestión de gastos se estará, sin perjuicio de la asignación de 
competencias reconocidas en los estatutos del Organismo y de aquellas que 
corresponden al Ayuntamiento a la siguiente distribución de las mismas: 
 
 

a) Corresponderá a la Presidencia Ejecutiva, dentro de los créditos autorizados en 
el Presupuesto, estatutariamente o por expresa delegación del Consejo Rector: 

 
� Aprobación y Disposición de gastos correspondientes a Personal en 

servicio activo, en aplicación de las asignaciones del Capítulo I del 
Estado de Gastos del Presupuesto. 

� Aprobación y disposición de gastos correspondientes a derechos pasivos 
en la cuantía que corresponda al Organismo. 

� Aprobación y Disposición de gastos correspondientes a la Seguridad 
Social y otras prestaciones de previsión. 

� Aprobación y disposición de cualquier otro tipo de gastos, no 
plurianuales, cuya cuantía no exceda del 5% de los recursos ordinarios. 

� Aprobación y disposición de cualquier tipo de gastos de reconocida 
urgencia, sin perjuicio de su puesta en conocimiento de la Junta Rectora 
en la primera reunión que se celebre. 

 
b) Corresponderá al Consejo Rector, dentro de los créditos autorizados en el 

presupuesto: 
� La aprobación y disposición de gastos en materia de contratación de 

personal, previa aprobación de la Plantilla y Relación de Puestos de 
Trabajo por el Pleno Municipal, y distribuir las retribuciones 
complementarias que no sean fijas y periódicas. 
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En lo referente a gestión del personal se estará a lo dispuesto en el apartado 
quinto del Plan-Programa de Armonización y Homologación de Entidades del Sector 
Público Local, aprobado por Pleno de fecha 26-1-17. 

.../... 
 
Los expedientes de oferta de empleo público y las bases que hayan de regir las 

pruebas selectivas convocadas en ejecución de la misma, deberá recabar la conformidad 
del Delegado de Personal del Ayuntamiento con carácter previo a la fiscalización por 
parte de la Intervención Delegada. 
 
 
 

� La aprobación de la fijación de niveles retributivos y revisiones salariales 
 
� La aprobación y disposición de gastos cuya cuantía o plazo de ejecución 

excedan de la capacidad del Presidente. 
 

� La aprobación definitiva de los reconocimientos extrajudiciales de 
crédito a que se refiere el artículo 60.2 del R.D. 500/1990 de 20 de abril, 
por delegación del Ayuntamiento Pleno. 

 
 
 
 
BASE 13ª.- 
 
 
 

La autorización del gasto, así como las operaciones conjuntas en cualquiera de 
las fases posteriores de disposición, obligación y ordenación del pago, requerirán la 
formación previa del correspondiente expediente, que justifique la necesidad de los 
mismos. 
 

Quedan exentos del anterior requisito, los gastos relativos a: 
 

a) Gastos de reconocida urgencia. 
b) Los que la presidencia ejecutiva o la Junta rectora declaren expresamente 

exentos de la tramitación del expediente, en atención a las circunstancias que en 
ellos concurren, y en particular los siguientes: 

 
� Normales y periódicos de personal.  
� Impuestos, Seguros Sociales y demás prestaciones de previsión. 
� Cantidades fijas y con individualización del preceptor, salvo en los casos 

de subvenciones y siempre que no rebasen los 3.005'06 €  
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� Intereses, primas de seguros contratados y reembolsos contingentes, 
cargas, cuotas, amortización de empréstitos y cualesquiera otros de 
naturaleza análoga. 

 
En cualquier caso, todos los gastos, incluso los que se acaban de señalar, 

contendrán una propuesta de gastos suscrita por el Director Técnico, la Partida 
presupuestaria y un soporte documental que incorpore las fases de gestión a efectos de 
contabilidad. 
 
 
 
BASE 14ª.- 
 
 
Las fases de aprobación y disposición de un gasto podrán fusionarse siempre que su 
competencia corresponda al mismo órgano del Organismo Autónomo. 
Asimismo, podrá fusionarse a las anteriores el reconocimiento de la obligación en los 
casos de gastos en bienes y servicios con importe inferior a los 3.000,00 €, siempre que 
se trate de adquisiciones de bienes concretos no inventariables, así como otros gastos no 
sujetos a procesos de contratación en los que la exigibilidad de la obligación pueda ser 
inmediata.  
 
 

Pertenecen al grupo que pueden generar documentos contables ADO: 
 
 
 
- Mandamientos de pago a justificar. 
- Dietas. 
- Gastos de locomoción. 
- Imprevistos. 
- Intereses de demora. 
- Otros gastos financieros. 
- Anticipos reintegrables a funcionarios 
- Gastos por adquisiciones y reparaciones menores, de importe hasta las 3.000,00 €, en 
que concurran las características enunciadas más arriba. Estos se presentarán para. su 
fiscalización, acompañados de las facturas o documentos cobratorios originales, 
pudiéndose mediante Resolución de Presidencia al Reconocimiento de la Obligación, 
procediendo en su momento al pago, una vez haya sido ordenado. 
Se exceptúan con carácter general las adquisiciones de bienes inventariables. 
- Gastos derivados de sentencias judiciales y por indemnizaciones de diversa índole. 
- Subvenciones corrientes y de capital en las que se acuerde, junto a su concesión, 
su abono, ya sea por corresponder a abono anticipado o por haber presentado la 
justificación con carácter previo a su concesión. 
- Reconocimientos extrajudiciales de crédito y los reconocimientos de obligación a los 
que se refiere la Base 31ª de Ejecución del Presupuesto Municipal 
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- Aportaciones a organismos públicos y sociedades mercantiles municipales, cuando el 
pago se haya de realizar de manera inmediata y por su totalidad 
 
 
 
BASE 15ª.- 
 
 

El Reconocimiento de la Obligación será competencia de la Presidencia 
Ejecutiva del Organismo Autónomo, a propuesta del director-gerente del O.A.M, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la Base 12.b) con respecto a los reconocimientos 
extrajudiciales de crédito. 
 

Las obras ejecutadas y los servicios realizados se justificarán con la expedición 
de las oportunas certificaciones libradas por los técnicos del Organismo y/o de la 
Corporación y conformadas de acuerdo con las normas generales. Las certificaciones 
deberán ajustarse al modelo oficial. 
Sin perjuicio de lo anterior, la obligación de expedición de facturas por los proveedores 
del Organismo Autónomo, así como su contenido y presentación, se ajustarán a lo 
recogido en el R.D. 1619/2012 de 30 de noviembre por el que se regulan las 
obligaciones de facturación y la Ley 25/2013 de 27 de diciembre de Impulso de la 
Factura Electrónica 
 

La conformación de las facturas corresponderá a los miembros del equipo de 
dirección del O.A.M (Director o Subdirectores), previamente visadas por el responsable 
del departamento del O.A.M que gestione el gasto. 
 

La conformación de la factura, supondrá la aceptación de la obra, servicio o 
suministro de acuerdo con las condiciones contractuales y la exactitud de la 
documentación acreditativa. 
 
 
 
BASE 16ª.- 
 

La ordenación de pagos del O.A.M, es competencia de la Presidencia, si bien 
podrá delegar de acuerdo con lo que se establezca en la normativa vigente. 
 

La ordenación de pagos, con carácter general, se efectuará en base a relaciones 
de órdenes de pago, sujetas y supeditadas a la liquidez de Tesorería y de conformidad 
con el Plan de Disposición de Fondos, si bien, cuando la naturaleza o urgencia del pago 
lo requiera, la ordenación del mismo podrá efectuarse individualmente, sin perjuicio de 
la expedición de ordenes excepcionales, a juicio del Ordenante de Pagos, para la 
realización de pagos que puedan constituir alteración y prelación en la atención de 
obligaciones, por exigencia en la continuidad de los servicios u otros motivos 
justificados. 
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No se podrá efectuar pago alguno, ni aun en concepto de formalización de 
operaciones de tesorería, sino mediante el oportuno mandamiento expedido por el 
Ordenador y fiscalizado por la Intervención Delegada. 

 
 

BASE 17ª.- 
 
 
 La competencia para la aprobación de la liquidación de ingresos, corresponderá 
al Presidente Ejecutivo del Organismo, a propuesta de la Dirección Técnica. El periodo 
máximo de liquidación de ingresos será trimestral. 
 
 
 
BASE 18ª.- 
 
 
 No podrá disponerse de los fondos recaudados por los diferentes conceptos de 
ingresos sin hacerse previamente efectiva la liquidación y aprobación de los mismos. 
 
 
 
 
BASE 19ª.- 
 

CONTRATOS MENORES 
 
 
 
Vienen definidos en el art. 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público con los 
límites siguientes en su importe (IVA excluido): 
 
 
 
a) Contratos de Obras  40.000,00€
b) Contratos de Servicios  15.000,00€
c) Contratos de Suministros 15.000,00€
 
 
 

El procedimiento de adjudicación, tramitación y aprobación de los gastos de los 
mismos, se ajustará, a lo recogido en el citado artículo y en los artículos 63.4 y 131.3 
del mismo texto legal así como en la Circular 1/2018 de la Vicesecretaría General del 
Ayuntamiento de Valencia 
Estos contratos no podrán tener una duración superior a un año, ni ser objeto de 
prórroga (art. 29.8 Ley 9/2017 Contratos Sector Público) ni de revisión de precios. 
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BASE 20ª.- 
GESTION DE TESORERIA 

 
 
 

Con carácter general, los pagos se realizarán siempre mediante talón nominativo 
contra cuenta corriente bancaria operativa y/o mediante transferencia bancaria, siendo 
preciso para ello las firmas del Presidente, Interventor y Tesorero o personas en quien 
deleguen. También podrá el Director firmar mandamientos e instrumentos de pago de 
conformidad con los Estatutos del Organismo. 
 
BASE 21ª.- 
 
 

A fin de dotar de agilidad a los pagos de carácter menor, urgentes o inaplazables, 
se podrá facilitar a la Dirección del Organismo y mediante resolución aprobatoria de la 
Presidencia, de una provisión de fondos, como máximo de 3.005'06 €. Dicha provisión 
de fondos tendrá el carácter de anticipo de caja fija. Una vez justificados los pagos 
realizados con una frecuencia máxima mensual, se procederá a su reposición. 
 
Asimismo, se podrán expedir mandamientos de "pago a justificar" en la forma y 
condiciones que se determinan en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal 
General. 
 
 
 
D.- DELCONTROL Y FISCALIZACIÓN 
 
 
BASE 22º.- 
 
 
 La función Interventora efectuada por la Intervención Delegada, tendrá por 
objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de sus Organismos 
Autónomos, que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o 
gastos de contenido económicos, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la 
recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, 
con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 
 
 La citada función alcanzará los extremos recogidos en el art. 214 y siguientes del 
TRLRHL, así como el contenido y forma del Real Decreto 424/2017 de 28 de abril, por 
el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local, en vigor el 1 de julio de 2018. 
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BASE 23º.- 
 
 

Conforme la Regla 50, 1 y 2 de la Instrucción del Modelo Normal de 
Contabilidad Local aprobada por Orden HAP/1781/2013, de 3 de octubre, la 
Presidencia del Organismo Autónomo como cuentadante, procederá a la rendición de 
los estados y cuentas del mismo antes del 15 de mayo del ejercicio siguiente a que 
corresponden tal y como establece el artículo 212.1 TRLHL.  

 
 
La responsabilidad del cuentadante alcanza a la veracidad de la información 

contable y la obligación de rendir las cuentas en el plazo establecido. 
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ORGANISMO AUTÓNOMO MUNICIPAL PARQUES Y JARDINES 
SINGULARES Y ESCUELA MUNICIPAL DE JARDINERIA Y PAIS AJE. 
 
 
INTERVENCION DELEGADA 
EXPEDIENTE: 180/18 
 
Informe sobre proyecto de presupuesto para el año 2019 
 
 Se remite para examen y aprobación del Consejo Rector, el proyecto de 
presupuesto para el año 2019 del O.A. “Parques y Jardines Singulares y Escuela 
Municipal de Jardinería y Paisaje” del Ayuntamiento de Valencia. 
 La fecha de la propuesta, permite suponer que la iniciación del próximo ejercicio 
coincidirá con su ejecutividad. 
 Su importe asciende a la cantidad de 11.225.987,00.-€. (Once millones 
doscientos veinticinco mil novecientos ochenta y siete euros), representando respecto 
del presupuesto inicial del año anterior un aumento  de 1.480.657,28.-€., 
porcentualmente un 13,19%. 
 
 
Análisis de gastos por capítulos 
 
 
 El capítulo I “Gastos de personal”, representa el 89,27%, del presupuesto 
(10.021.036,84.-€.), e incluye el incremento del 1,75% de la masa salarial, porcentaje 
determinado en el artículo 18, apartado segundo de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el 2018. 
 
  Caso de aprobarse la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2019 en términos distintos a los previstos, deberán ajustarse los incrementos 
salariales a lo estipulado en la misma, deviniendo legalmente inaplicables incrementos 
superiores. 
 
 La misma advertencia, ateniéndose a las previsiones contenidas en la Ley de 
referencia, debe formularse en lo que se refiere a la variación de efectivos de personal 
(artículo 19). 
 
 El Capítulo II “Gastos en bienes corrientes y servicios”, importa la cantidad de 
604.930,16.-€., cifra que representa el 5,39% del total del presupuesto, con una 
disminución de 20.493,36.-€.,  respecto del presupuesto de 2018. 
 
 Esto plantea un importante reto para el Organismo Autónomo, puesto que, 
tendrá que apurar al máximo la utilización de los recursos disponibles para alcanzar sus 
objetivos, considerando esta Intervención muy ajustada la dotación inicial de algunas 
aplicaciones presupuestarias. 
 
 En el Capítulo III “Gastos financieros”, se han dotado con 10,00.-€., ante la 
posibilidad de producirse a lo largo del ejercicio cualquier incidencia. 
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 El Capítulo IV, “Transferencias corrientes”, aparece dotada con 10,00.-€., igual 
cantidad que el ejercicio anterior. 
 
 El Capítulo VI “Inversiones reales”, tiene prevista una dotación inicial de 
600.000,00.-€., pese a haberse presupuestado una transferencia de capital por parte del 
Ayuntamiento de Valencia, de tan solo 350.000,00.-€.. 
 
Análisis de ingresos por Capítulos 
 
 El Capítulo III “Tasas y otros ingresos”, se ha dotado con 125.885,00.-€., lo que 
supone una cantidad igual a la del ejercicio anterior, de los datos de ejecución del 
presupuesto del 2018, se deduce la justeza para alcanzar dicho objetivo. 
 
 El Capítulo IV “Transferencias corrientes”, es la fuente básica de financiación y 
está dotada con 10.750.002,00.-€., constituida fundamentalmente por la aportación 
municipal. Representa el 95,76% del presupuesto y se incrementa en 1.130.657,28.-€., 
que representa una subida del 10,52% respecto al ejercicio 2018. 
 
 El Capítulo V “Ingresos patrimoniales”, recoge la previsión de los interés de 
depósitos a percibir, habiéndose cuantificado la cantidad de 100,00.-€., igual a la del  
ejercicio 2018. 
 
 El Capítulo VII, “Transferencias de capital”, aparece dotado con la cantidad de 
350.000,00.-€., correspondiente  la aportación municipal. 
 
 Se  adjuntan las bases de ejecución del presupuesto para el ejercicio 2019. 
Convenientemente adaptadas al texto de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, 
de 8 de noviembre. 
 
Observaciones 
 
 El presupuesto se presenta formalmente nivelado, y las bases de cálculo que se 
aportan son, en general, técnicamente correctas. 
 
 Por ello, con los condicionamientos y advertencias expresadas anteriormente en 
el apartado de gasto de personal y las salvedades en la cuantificación de los ingresos, 
esta Intervención Delegada una vez formuladas las mismas previamente a la adopción 
del correspondiente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el art. 214 del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, considera que recogiéndose expresamente en el presente 
presupuesto, los criterios señalados en  la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el 2018, podría elevarse el mismo a su aprobación por la Junta Rectora, si así lo 
estimase conveniente la presidencia. 
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PRESIDENT/A DELEGAT/DA - PARCS I JARDINS SINGULARS I
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MARIA PILAR SORIANO RODRIGUEZ 30/10/2018 ACCVCA-120 3410759885122165110

AJUNTAMENT DE VALENCIA 

  

 

Calle Antonio Suárez, 7   –   46021 Valencia    –    Teléfono 96 325 78 81 

Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines Singulares y 
Escuela de Jardinería y Paisaje 

 
Visto el informe del Director, visto el Informe de la Intervención, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 168 del Texto Refundido del la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y lo previsto en los Estatutos del 
Organismo Autónomo, elevo al Órgano  Rector la siguiente: 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
 
1º) Aprobar el Presupuesto preventivo del Organismo Autónomo Municipal Parques y Jardines 

Singulares y escuela de Jardinería y Paisaje para el año de 2019 y cuyo resumen por 
Capítulos es el siguiente: 

 
INGRESOS 
 

Capítulo III ............................ 125.885,00 € 
Capítulo IV .....................  10.750.002,00 € 
Capítulo V ..................................  100,00 € 
Capítulo VII .........................  350.000,00 € 
TOTAL INGRESOS ........  11.225.987,00 € 

 
GASTOS 
Programa: 171 Parques y Jardines 

 
Capítulo I ......................... 10.021.036,84 € 
Capítulo II ............................  604.930,16 € 
Capítulo III .................................... 10,00 € 
Capítulo IV ................................... 10,00 € 
Capítulo VI ..........................  600.000,00 € 
TOTAL GASTOS ............  11.225.987,00 € 

 
2º) Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto incluidas en el mismo. 
 
3º) Aprobar como anexo al Presupuesto la Plantilla Presupuestaria de Personal del Organismo para 

el año 2019, tal y como consta en el expediente. 
 
5º) Dar traslado de este expediente al Ayuntamiento de Valencia a efectos de su tramitación de 

acuerdo con lo previsto en el art. 168 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo. 
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MEMORIA PRESUPUESTO 2019 

 

 

 

1.- Introducción 

 

El año 2019 seguiremos trabajando en reforzar la estructura organizativa, 

hay que recordar que el Organismo no contaba con un organigrama aprobado 

por el Consejo Rector y que no existían departamentos como el de calidad y 

el de informática. Profundizar en el organigrama debe ser de ahora en 

adelante una tarea constante.    

 

El próximo año nos haremos cargo del Parque Central, además de los parques 

que entraron en servicio este año 2017-2018:  Parque de Malilla, Lineal, 

Gulliver y 53 fuentes, al mismo tiempo el incremento de utilización del Jardín 

del Turia es constante y supera todas las previsiones, se requieren nuevos 

servicios de limpieza por las tardes, sábados y domingos.    

 

 El OAM ha dado un salto en volumen de trabajo y complejidad es 

imprescindible aumentar la capacidad técnica y de gestión, esto se esta 

haciendo promocionando a técnicos que ya estaban en la casa desarrollando 

trabajos menos complejos. 

 

La visión a corto plazo (de uno a tres años), debe de completarse con una 

reflexión a más largo plazo ya que en jardinería hay aspectos que deben de 

considerarse con una perspectiva de tiempo suficiente, adaptándose a nuevas 

condiciones climáticas. 
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2.- Departamento Económico – Presupuestario 

 
 

 
El Departamento económico-presupuestario, se platea como objetivo para el 
ejercicio presupuestario 2019: 

 
- El desarrollo de una Normativa Procedimental a la hora de ejecución 

de las diferentes tareas relacionadas con el departamento. 

 

- La estructuración lógica de la los Paquetes de información que se 

reciben y se resuelven dentro del departamento. 

 

Una vez implementada toda la información requerida en los puntos anteriores 

y el procedimiento adecuado para la recepción de la misma, daríamos paso a 

otros objetivos muy necesarios dentro de la organización. 

- El análisis del Impacto Económico de los proyectos, de sus costes y 
beneficios. 

 
- La configuración de un Sistema Lógico de Costes asociado a cada 

área de funcionamiento del OAM. 

  

Para conseguir estos objetivos es necesario reforzar la plantilla y medios 

informáticos del Departamento.  

Es objetivo prioritario del director de este Departamento, formar equipo, 
controlarlo y motivarlo, fijando prioridades.   

 

 

 

3.- Departamento de PERSONAL   

 

- Elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT). 

- Implementación del nuevo Sistema de Gestión de Recursos Humanos 

y del sistema de Control de Presencia. Establecimiento de nuevos 

procesos de trabajo, así como el análisis y mejora de los existentes.  

- Respecto a la contratación de Personal Temporal, de las dos Bolsas 

de Peones y Peones Especialistas creemos que no será significativa, ya 

que contaremos con el personal de las Bolsas de Interinos de 

Operarios/as de Servicios Complementarios y de Peones Especialistas 

Jardineros. 
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- Preparación de las Bolsas de Interinos antes indicadas, además   de las 

siguientes Contrataciones, también con carácter interino: 1 Oficial 

Electromecánico, 1 Ingeniero/a Técnico, 1 Técnico/a Administración 

General, 2 Administrativos/as y 1 Auxiliar Administrativo. 

Exposición pública, recogida de candidatos, análisis de documentación,    

pruebas, selección (tribunal), etc. 

- Una vez finalizada la selección de la Bolsa de Interinos de Peones 

Especialistas Jardineros estaremos en disposición de realizar 

"Prejubilaciones", ya que para cada Prejubilado/a necesitamos un 

relevista. 

- Seguimiento y preparación de los asuntos judiciales y atención a los 

letrados del servicio jurídico del Ayuntamiento. 

- Para dar cumplimiento a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se 

realizarán los exámenes de salud destinados a todos los 

trabajadores/as del OAM. 

- A lo largo del primer y segundo trimestre de 2019 realizaremos  

Promociones Internas para dar cumplimiento al Organigrama, a 

través del Concurso de Méritos. 

- Reuniones periódicas con la Técnica del Servicio de Prevención  para 

las revisiones de la evaluación de riesgos de los puestos de trabajo de 

todos los trabajadores, maquinaria  e instalaciones. 

- Pasados tres años desde la primera Evaluación de Riesgos 

Psicosociales (marzo 2016) realizaremos la segunda evaluación a lo 

largo del segundo trimestre del 2019. Podremos, entre otros aspectos, 

valorar si los canales de participación propuestos han funcionado, así 

como la percepción que tienen los diferentes colectivos del OAM de sus 

condiciones de trabajo. Nos ayudará a considerar si se van 

consolidando aquellos rasgos constitutivos de la Cultura de nuestra 

Organización que se están implantando de modo continuado. 

- Por último, finalizado el curso de "Formación para el Liderazgo" 

destinado a mandos intermedios y técnicos del Departamento de 

Conservación, y pasados unos meses desde su finalización en junio del 

presente año, para el próximo, queremos evaluar el impacto que ha 

tenido la formación en el funcionamiento de los mecanismos internos, 

así como en el desempeño del colectivo mencionado. Así mismo, 

desarrollaremos un plan de mejora para cada uno de los participantes, 

a partir de los resultados de la evaluación y con la finalidad de 

consolidar lo aprendido. 
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4.- Departamento Escuela de Jardineria  

 

 

Los objetivos de este Departamento se programan para el año académico que 

se inicia en octubre 2018 y termina en junio 2019 

 

- Actividades docentes  

 

Dentro de lo que podríamos denominar cursos consolidados de la Escuela 

Municipal de Jardinería y Paisaje, está previsto realizar a lo largo del tercer 

cuatrimestre del 2018 la formación de Oficial de Jardinería, con una 

estimación de 30 y 20 personas en el primer y segundo curso respectivamente, 

con inicio en el mes de octubre y finalización en junio del 2019, esta formación 

está enfocada a la formación de futuros jardineros profesionales. 

 

Las actividades de la Escuela Valenciana de Arte Floral se iniciarán con dos de 

los tres cursos que conforman la formación de Oficial de Floristería, con una 

estimación de 16 personas por curso, inicio previsto en noviembre y finalización 

en mayo del 2019, los alumnos que asisten a estos cursos son floristas 

profesionales y futuros profesionales del sector.  

 

A lo largo de los meses de octubre y noviembre se impartirán los cursos de, 

XLV Curso de Iniciación a la Jardinería, con 30 plazas, 2 cursos para 

Mayores, uno de Jardinería y otro de Arte Floral con 30 y 18 plazas 

respectivamente, finalizando todos estos cursos en el mes de febrero del 2019, 

estos cursos de Mayores se imparten en colaboración con la Concejalía de 

Mayores y son gratuitos.  

 

El curso de Iniciación al Arte Floral Japonés (Ikebana), está previsto la 

realización de un curso de estilo Moribana con 18 plazas e inicio en noviembre, 

fecha de finalización prevista en el mes de diciembre de 2018. 

 

De cara al periodo navideño, se realizarán 2 cursillos de Trabajos navideños 

para el público en general, estos cursillos son gratuitos y un total de 34 plazas. 

 

Adicionalmente a los cursos consolidados, se está impartiendo a lo largo del 

4º trimestre del 2018 2 Certificados de Profesionalidad, uno de Floristería 

de 665 horas y otro de Jardinería de 725 horas de formación, con 15 alumnos 

por Certificado, la fecha de inicio fue el 5 de junio de 2018 y se desarrollarán 

a lo largo del 4º trimestre del 2018, estando prevista a finalización el 15 y el 

23 de noviembre respectivamente, estos certificados son una encomienda 

municipal, se realizan en colaboración con la Concejalía de Empleo y  están 

subvencionados por el Fondo Social Europeo.  
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En el primer semestre del 2019 se continuarán impartiendo los cursos iniciados 

en el tercer cuatrimestre del 2018 y con finalización en dicho semestre. 

 

En este semestre está previsto se inicien dos cursos de Poda y conservación 

de árboles y uno de Poda y conservación de palmeras en el mes de mayo, 

estos cursos van destinados a los alumnos de Oficial de Jardinería, para los 

trabajadores del OAM que los soliciten y mayores de 18 años con estudios de 

Graduado Escolar o tener aprobado el 2n ciclo de la ESO o semejante, con 

formación en jardinería (Peón especialista), interesados en formarse como 

profesionales especialistas en poda. Un total de 51 alumnos podrán acceder a 

estos cursos.  

  

En el mes de enero está previsto se realice el tercer curso de la formación 

de Oficial de Floristería, completándose así dicha formación con un cómputo 

total de 665 teórico-prácticas, número de alumnos previstos, 15.  

 

Desde el mes de enero hasta el mes de mayo se impartirán 3 cursos de Arte 

Floral Japonés (Ikebana) estilos Nageire, Shinsoka, y Paisaje. También está 

previsto la realización de dos cursos de Mayores, uno de Jardinería y otro de 

Arte Floral de 30 y 18 plazas respectivamente, estos cursos de Mayores se 

imparten en colaboración con la Concejalía de Mayores y son gratuitos.  

 

Entre los meses de mayo y junio se realizará un curso de Iniciación al Arte 

Floral podríamos decir de corte occidental, siendo el número de alumnos 

estimado de 18. 

 

Una vez finalizado el Curso de Iniciación a la Jardinería en febrero, están 

programados 4 cursos monográficos de jardinería, enfocados a ex- alumnos, 

profesionales de la jardinería y trabajadores del OAM. Un primer curso sobre 

Rosales, poda y mantenimiento, un segundo curso sobre Diseño de 

jardines históricos, un tercer curso de Fitopatología aplicada y un cuarto 

curso sobre Especies idóneas en jardinería en la comunidad valenciana.   

  

A lo largo del Curso Académico 2018-2019 está previsto se realicen 24 cursos 

y 2 Certificados de profesionalidad.  El número de alumnos previsto, es de 525 

en los cursos consolidados y 24 alumnos en los certificados de profesionalidad. 

 

Naturia y Molí del Tell 

Actividades docentes  

La Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje impartirá en NaTuria a lo largo del 

2018-2019 sus clases prácticas de la formación de Oficial de Jardinería tanto 

las del primer como las del segundo curso, con una afluencia de 30 y 20 

personas respectivamente. 
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Visitas guiadas y talleres 

En el mes de septiembre se hace efectiva la admisión de solicitudes de 

actividades de la Oferta Educativa del Ayuntamiento de Valencia para el cuarto 

trimestre de 2018 y el primer semestre del 2019, con una estimación de unos 

40 centros educativos y 64 visitas. Para el 2018-19 se hace una estimación de 

45 visitas guiadas aproximadamente y 1.900 personas de, universidades, 

universidades populares, centros de educación especial, institutos, 

asociaciones… aproximadamente, teniendo como referencia el año 2017-18 

 

Eventos 

Marea azul solidaria. Dicha asociación tiene como objetivo dar a conocer 

campañas solidarias en ayuda de las personas que sufren enfermedades raras. 

XXVIII Jornadas micológicas. Somival. Han solicitado la semana del 6 al 

11 de noviembre, poder realizar su semana anual de actividades. 

 

Exposiciones  

Fijas: Emtre “Lo que sobra sirve”, Aula del Mar, Mutis, Recycled Craft. 

Temporales: Exposición de cuadros en la sala “Caracol”. Título: “Despertar” 

.Por Miguel Ángel Puig. Desde el 19 de septiembre hasta el 30 de octubre 

 

Otras actividades  

Cursos vacacionales. “A la Lluna Art i Entorn”.  Épocas de actuación, Navidad, 

Pascua y verano  

 

Servicio doctor planta 

En NaTuria la Clínica del Dr. Planta es un pequeño hospital de plantas, donde 

el ciudadano puede acudir, con el fin de obtener un diagnóstico seguro de la 

enfermedad o estado de estas. El Dr. Planta es el encargado de resolver todas 

aquellas dudas con respecto al mantenimiento tanto de plantas de interior 

como de exterior. 

 

El Moli del Tell  

Oferta visitas guiadas para diferentes colectivos, donde podrán aprender la 

historia de nuestra cultura más cercana y se les proyectará un video sobre la 

vida sostenible en un molino harinero de los años 80 y Talleres de la Escuela 

Valenciana de Bonsai y Asociación cultural Falla General Barroso- Litógrafo 

Pascual y Abad y otros colectivos que lo soliciten. 

Es objetivo prioritario del director de este Departamento, formar equipo, 
controlarlo y motivarlo, fijando prioridades.   
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5.- Departamento de conservación  

 

Este departamento diseña, programa, ejecuta y controla todas las 

operaciones de conservación de todos los jardines adscritos, por el 

Ayuntamiento de Valencia, al OAM. Incluye también el Servicio de 

Infraestructuras, responsable de los guardas, servicios extraordinarios, 

almacenes, compras de repuestos, taller mecánico, electricistas, 

pintores, albañiles, fontaneros, etc.   

En el año 2018 este Departamento ha sido reforzado con una Técnica y  

dos Técnicos con dedicación completa a este departamento y uno más 

compartido con el departamento Técnico y de Sistemas de Información 

( T.S.I.), este personal procede de la casa y han sido nombrados por un 

procedimiento de promoción interna. Bajo la supervisión del director del 

departamento tienen como labor fundamental la dirección y control de 

las cuatro grandes áreas en las que se han agrupado los jardines del 

OAM, más la poda y la apertura y cierre de parques. 

Los principales objetivos para el año 2019 son los siguientes: 

• Junto con el departamento (T.S.I.), iniciara el desarrollo de un 

nuevo modelo de gestión, denominado internamente “Proyecto 

Benicalap”. 

• Considerar la productividad, eficiencia y coste como conceptos a 

cuantificar y mejorar en todos los procesos de trabajo. 

• Desarrollar la Sección de Infraestructuras, incluida en el 

organigrama 

• En colaboración con el departamento TSI, redactar protocolos de 

operaciones de Jardineria; ( poda, riego , siega, escarda, limpieza, 

etc )  

•  Mejorar los flujos de comunicación horizontales y verticales. 

• Junto con los departamentos de personal y escuela de Jardineria 

ofrecer cursos de mejora profesional a nuestro personal que debe 

de estar al día de nuevos materiales y técnicas   

• Resolver las incidencias que llegan como quejas y sugerencias   

• Realizar planes específicos de mantenimiento para cada uno de 

nuestros jardines, atendiendo a sus diferencias, es decir, adaptados a 

su tipología. 
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• Mejorar la calidad de nuestros servicios planificando previamente 

nuestras tareas entre todos los departamentos. Es imprescindible 

mantener reuniones multidisciplinares. 

• Aplicar criterios de sostenibilidad en todas nuestras acciones: 

selección de especies vegetales, compra de maquinaria, 

racionalización de tareas… 

Es objetivo prioritario del director de este Departamento, formar equipo, 
controlarlo y motivarlo, fijando prioridades.   

 

 

6.- Departamento Técnico y de Sistemas de Información 

Este Departamento es el responsable del desarrollo y supervisión de los 

nuevos proyectos e inversiones incluidos en el presupuesto o que pudieran 
dotarse. Prepara los pliegos de condiciones y de adjudicación de suministros 

y servicios, estructura los procesos para agilizar los trámites actuales. 

En el próximo año debe incorporar un nuevo TAG y un nuevo administrativo 
que tramiten las compras de suministros que demanda, sobre todo, el 

Departamento de Conservación.  

Junto con el Departamento de Conservación debe de avanzar en la 
elaboración del Proyecto del nuevo modelo de gestión, tomando como 
base el Parque de Benicalap, este proyecto en fase preliminar, se considera 

estratégico para el futuro del OAM, permitirá un sistema de operación, control 
y supervisión de procesos en tiempo real, aplicando las nuevas tecnologías 

de la información a las operaciones de jardinería y mantenimiento, creando 
previamente los procesos de trabajo necesarios, protocolos de actuación e 
inventarios.  

Es objetivo de este Departamento reducir plazos de contestación de quejas y 

sugerencias, y darles solución. También informa y controla todas las 
actividades y eventos que se desarrollan en los jardines. 

Este Departamento acaba de iniciar con el apoyo de una consultoría externa 

la definición del Sistema de Calidad, siguiendo las líneas establecidas en la 
Norma ISO 9001. El próximo año debe iniciar la elaboración de planimetría 

de los jardines que permita trabajar en AutoCAD. 

Junto con los Departamentos de Conservación y Medio Ambiente, asumirá la 
responsabilidad del mantenimiento del Parque Central del Parque Central y 
de sus edificios.  

Es objetivo prioritario del director de este nuevo Departamento, formar 
equipo, controlarlo y motivarlo, fijando prioridades.   

Se tratará de implementar un sistema de operación, control y supervisión de 
procesos en tiempo real, aplicando las nuevas tecnologías de la información 

a las operaciones de jardinería y mantenimiento, creando previamente los 
procesos de trabajo necesarios, protocolos de actuación e inventarios.  
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Inversiones  

El año 2019 se ha dotado inicialmente el capítulo de inversiones con 600.000 

euros, esta dotación nos permitirá iniciar las inversiones más prioritarias e ir 

desarrollando el resto proyectos que tiene actualmente previsto el 

Organismo.   

Se ha dotado la realización de 4 nuevas instalaciones de aseos públicos en el 

Jardín del Turia y la reforma de las dependencias de jardinería sitas en el 

Tramo VI del Jardín del Turia. 

El resto nos permitirá seguir el desarrollo del sistema de gestión aplicando 

las nuevas tecnologías y cubrir necesidades urgentes de maquinaria y 

vehículos. 

 

7.- Objetivos del departamento de medio ambiente 

 

En lo relativo a las Fuentes, el objetivo principal para el próximo año es 

mantener una calidad del agua y unas condiciones higiénico-sanitarias 

adecuadas en todas las fuentes ornamentales que se encuentran en 

funcionamiento, para lo cual se requiere continuar con las labores de 

mantenimiento, limpieza y desinfección que ya se vienen realizando y, si es 

posible, aumentar su frecuencia, para lo cual es necesario disponer de un 

equipo de limpieza de fuentes que en este momento se reduce a un solo 

operario; por ello se considera necesario consolidar un equipo fijo de 

fuentes que pueda realizar la limpieza de las fuentes con la frecuencia 

que sería deseable. 

En cuanto a la vigilancia higiénico-sanitaria de las fuentes, se continuará con 

los controles analíticos que se vienen realizando periódicamente en 

coordinación con el Laboratorio Municipal respecto de los parámetros 

bacteriológicos más habituales en aguas, incluyendo la Legionella. 

Por otro lado, para mejorar el funcionamiento y mantenimiento de las fuentes 

ornamentales, se prevé realizar algunas mejoras en las infraestructuras de 

algunas de ellas (cambio de puertas de acceso, de bombas, de desagües, 

instalación de sondas de nivel, etc.), que en algunos casos conllevarán 

pequeñas obras. Asimismo, en el próximo ejercicio se prevé poner en 

funcionamiento alguna de las fuentes que todavía no funcionan como 

consecuencia de problemas estructurales graves. 

Respecto al Área de Control Fitopatológico de Jardines, el principal 

objetivo se dirige a fomentar las medidas de carácter preventivo en los 

jardines a fin de mejorar el estado fisiológico y sanitario de los árboles, 

arbustos y plantas presentes en los mismos. Mejorando las condiciones de 

cultivo y el mantenimiento de la vegetación se pueden prevenir muchos 

problemas futuros, reduciendo así la necesidad de intervenir; para ello se 

prevé elaborar protocolos que concreten los requerimientos de cultivo de las 
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diferentes especies vegetales y las medidas preventivas adecuadas, en temas 

como el riego, el abonado o los sustratos, entre otros. También se contempla 

realizar una revisión de las especies que, en el actual escenario de cambio 

climático, presentan numerosos problemas de crecimiento y un estado 

sanitario deficiente, de cara a sustituirlas por otras especies más adecuadas. 

Paralelamente, se continuarán realizando inspecciones del estado de la 

vegetación en los jardines, tanto con fines preventivos como curativos, y se 

continuarán elaborando protocolos para la prevención de las plagas más 

nocivas o que puedan suponer un riesgo para los ciudadanos, como ya se ha 

realizado con la procesionaria del pino. 

Otra de las líneas de trabajo a mantener y desarrollar es el de la lucha 

biológica para combatir las plagas en jardines, más teniendo en cuenta la 

creciente limitación de productos químicos en los jardines públicos. En este 

sentido, se prevé realizar un seguimiento de las sueltas de insectos útiles 

llevadas a cabo en los últimos años, así como estudiar que insectos útiles se 

encuentran de forma natural en nuestros jardines para potenciarlos y 

utilizarlos con dichos fines. 

En lo relativo a las especies invasoras presentes en los jardines, se continuará 

con el seguimiento y control de las especies animales (mosquito tigre, 

galápagos y cotorras), así como con el control y sustitución de las especies 

vegetales (algunas de ellas plantadas como ornamentales), fomentando, en 

ambos casos, y siempre que sea posible, las medidas preventivas. 

En algunos de los temas en los que se pretende mejorar, como puede ser el 

control higiénico-sanitario de las fuentes ornamentales o la lucha biológica en 

los jardines, por poner solo dos ejemplos, se hace patente la necesidad 

de investigar nuevos métodos y nuevos materiales que permitan 

avanzar en su desarrollo, especialmente en la realidad concreta de nuestra 

ciudad. 

Teniendo en cuenta los retos medioambientales actuales, entre los que 

destaca el cambio climático global, que modifica muchos de los parámetros 

que condicionan la evolución de los jardines y de su vegetación, se hace 

imprescindible investigar nuevas formas de gestionarlos con un enfoque 

multidisciplinar, para lo cual se hace necesaria la colaboración con otros 

entes públicos y privados. 

Además, no hay que olvidar que el Ayuntamiento de València cuenta con una 

estrategia de lucha contra el cambio climático que incluye medidas de 

adaptación y de mitigación del mismo, algunas de las cuales afectan a las 

áreas verdes de la ciudad en diversos temas, como el ahorro de agua, la 

elección de las especies vegetales ornamentales más adecuadas o la lucha 

contra las especies invasoras, medidas que para ponerlas en práctica también 

requieren de una investigación previa. 

Es objetivo prioritario del director de este Departamento, formar equipo, 

controlarlo y motivarlo, fijando prioridades.   


